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ACTA DE LA DÉCIMA PPIMEPA SESIÓN EXTPAOQDINAP?A DEL COMITÉ DE TPANSPAPENCIA DEL SISTEMA
NACIONAL PAJ:2A EL DESAPPOLLO INTEGPAL DE LA FAMILIA COPPESPONDIENTE AL EJEPCIC?O 2022,
DESAHO(,ADA EL DÍATPECE DE JULIO DE 2022.

Peferente a la convocatoria turnada vía correo electrónico el día 11 c1e julio del 2022, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 64 de la Ley Fedieral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
como, los diversos 13, 15, 16 y 17 del Peglamento Interno del Comité de Transparencia y atendíendo a lo
dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los criteríos en mateí'ía de administración de recursos
humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entídades de la
administración pública federal y su acuerdo por el que se reforma por adíción los criterios en materia de
administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las
dependencías y entidades de la admínistracíón pública federal, publícados el 23 de marzo de 2020,
contemplan el trabajo a distancia, por lo que se realiza la Décíma Prímera Sesión Extraordinaria del Comité
de Transparencia, conforme a la respectiva convocatoría llevada a distancia con los integrantes de este
Órgano Colegiado, Mtro. Enrique García Calleja, Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y
Presidente del Comíté de Transpa rencía, el c.p. Vrctor Javier Peal Puíz, Titular del Área de Auditoría Interna,
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Integrante del Comité, Mtro. Felipe Poberto Bustos
Ahuatzín, 0rector General de Pecursos Materiales y Servicios Generales y Titular de la Unidad
Coordinadora de Archívos Integrante del Comité, y la Licda. Maríbel Puíz López, Secretaria Técnica, todos
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familía. ---------------------------------------------------------

Mtro. Enrique Garcra Calleja, Presidente del Comité de Transparencia, buenos tardes a todos los integrantes
del Comité, y a todas y todos los ínvitados a esta Sesión a distancia vía correo electróníco; por lo q ue solicito
a la Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, declare lo siguíente en consecuencía de la convocatoria
envíada y su respectiva aprobacíón a distancia por los medíos electrónicos, por parte de losintegrantes del
Comíté: ------------------------------------ - ---- -------- -------- - ---- - ----- ----- ------ -- - ---- - -----

Lícda. Maribel Puíz López, Secretaría Técnica, se declara los síguientes Acuerdos, mismos que fueron
aprobados por unanimidad:

ACUa:2D0

SNDIF/CT/01/EXT.11/2022

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 13 del Peglamento Interno del Comité de Transparencia
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declara que cuenta con el quórum suficiente para sesionar.
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ACUEPDO

SNDIF/CT/02/EXT.11/2022

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la Información Pública, aprueba por unanimidad el Orden del Día para la Décima
Prímera Sesión Extraordinaria del ejercicio fiscal 2022.

Mtro. Enrique Garcia Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz, solicita a la Secretaria Técnica Licda.
Maribel Puíz López de cuenta del siguiente asunto:

Licda. Maribel Purz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, se presenta a continuación el asunto: 3.
ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN DE INFOPMACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE
CONmATOS POP HONOPAPIOS, SOLICITADO PO? LA DIPECCIÓN GENERAL DE PECUPSOS HUMANOS, en
los siguientes términos:

La Dirección General de Pecursos Humanos, con Oficio No. 271.000.00/ 1398/2022, de fecha 16 de junio de
2022, solicitó al Comité de Transparencia lo siguiente:

"Hago referencia al acuerdo SNDIF/CT/03/EXT.03/2022, emitido en la Tercera Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a la cual se invitó a
?ravés del oficio número 208.003.02/282/2022, de fecha 22 de febrero de 2022, en relacíón a los Contratos
de Honorarios que se encuentran a disposición del público de manera electrónica, en la Plataforma
Nacional de Transparencía, en el ámbito del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en
cumplimiento al artículo 70, fracción Xl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. ----------------------------------------------- ------ - --- --- - ----------- - -------- --- - -- - - ---- - - -------- --

Sobre el particular, se acompañan de manera íntegra, 5 (cinco) Contratos por Honorarios, sin testar dato
alguno, a fin de que, los integrantes del Comité de Transparencia puedan determinar su clasificación
conforme a la normatividad previamente establecida para salvaguardar la información, de conformida
con el artículo 113 fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por
contener secciones confidenciales y sean testados los datos referentes a: -----------------------------------------

* Nacionalidad

* Número de folio de credencial de residente permanente
* Pegistro Federal de Contribuyentes; y
* Domicilio particular

Lo anterior, a fin de que se emitan, a la brevedad posible por parte del Comité de Trasparencia en esta
institución, las versioríes públicas con la leyenda de datos personales testados."

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida:

-/ d " ª' "Articu o 7. La presente Ley es e orden pub/rco y tiene por ob)eto proveer lo necesarío en el ambrto federal, 1!)
para garantr'zar eI derecho de acceso a /a Información Púb/ica en posesrón de ct?ialquier autoridad, entidad,
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órgano y organismo de /os poderes Legi's/ativo, Ejecutivo yJudicial órganos autónomos, partjdos políticos,
fídeicomisos y fondos púb/icos, así como de cua/quier persona fi'sica, moral o sindicato que reciba y e)'erza
recursos púb/icos federa/es o realí'ce actos de autoridad en /os términos previ'stos por Ia Constitución
Po/i-ti'ca de /os Estados Unídos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparencja y Acceso a la /nformación
Púb/ica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artícu/o 9. Son sujetos ob/igados a transparentar y permitir e/ acceso a /a información y proteger los datos
persona/es que obren en su poder /os citados en e/ artícu/o 7 de /a presente Ley

Artícu/o 76. Los sujetos ob/igados serán responsab/es de /os datos persona/es y en relación con éstos,
deberán cump/ir, con /as ob/í'gaci'ones estab/ecidas en /as /eyes de /a materi'a y en /a Ley Genera/.

------------------------------------------- L)e la Inrormación Contidenrial ----------------------------------------------------De /a /nformación Confidencia/

Artícu/o 773 Se considera información confidencia/:

/. La que contiene datos persona/es concernientes a una persona física identificada o identificab/e;

Por en«ae, toda aquella información que atañe a una persona fisica identifícada o ídentifícable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser
dífundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimíento expreso de los
titulares de la ínformación.

* Nacionalidad ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que se refiere a la nacionalidad de una persona, se consídera como un dato personal de conformidad
con lo establecído en el Trigésimo segundo de los Lineamíentos Generales, en vírtud de que su difusión
revelaría el país del cual es originarío un indíviduo, es decir, se puede ídentificar el origen geográfico,
terrítorial o étnico de una persona. Por lo que, se considera un dato confídencial en términos del artículo
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca.

* Número de folio de credencíal de residente üermanente -------------------------------------------------Número de folio de credencíal de residente permanente

Toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda comprendida
en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser difundida por las
dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los titulares de la
información, por lo que el número con el que se identifica al documento migratorío que, el Instituto
Nacional de Mígración genera y que permite, a las personas extrarí3eras, acreditar su sítuación migratoria
en el país.

* Peoistro Federal de Contribuventes -----------------------------------------------------------------------------Pegistro Federal de Contribuyentes Th

En relación con el Pegístro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que ese reqistro es un dato personal,
(,)

ya que para su obtención es necesario acreditar previamente, con otros datos fehacientes, la identidad de
la persona y su fecha de nacimiento, entre otros; lo anterior, a través de documentos oficiales como el
pasaporte y el acta de nacimiento.
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Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Pegistro con el único propósito de realizar, mediante
esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. -----------------------------------------

Al respecto, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación se establece que utilízar una clave de
reqistro no asignada por la autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda
vez que dicha clave tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal
determinada. ----------------------------------------------------------------- ? ? ? ???? ? ??????????????? ?????????????????

En ese sentido, el Pegistro Federal de Contribuyentes, vinculado al nombre de su titular, permite identificar
la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y
determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato
personal de acuerdo con el artículo 113, fracción l de la Ley en la materia.

@ Domicilio particular

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Civil Federal, el domicílío es el lugar en donde reside
habitualmente una persona física. Por ende, el domicilio de particulares deí?e clasificarse como
confidencial, pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio de
localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada,
cuya dífusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se considera que es un dato personal
confidencial en términos de la fracción l del ordinal 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, es cuanto Sr. Presidente del Comité. -----------------------------

Mtro. Enrique García Calleja, PresÍderíte del Comité, en uso de la voz, pregunta a losintegrantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda. Maribel I?uíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consideración de los integrantes de este Comité la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasificación que se propone.

Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del
Comité, por lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se

emite el siguiente:

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de los datos personales contenidos en los contratos por honorarios,
por tratarse de información de acceso restringido en su modalidad de confidencial, de conformidad con lo
establecido en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. ----------------------------------------- - - --?????????????? ???????????????????????? ????? ???? ??????????????????????????
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TERCERO. Se aprueba la elaboración de la versión públíca de la documentación solicitada, por encontrarse
apegada a derecho, atendíendo a los razonamientos expresados en la preseríte resolucíón.

Mtro. Enrique Ciarcía Calleja, Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como siguiente punto
tenemos el 4. ANÁLISIS DE LA CLASlFlCAClóN DE INFORMAClóN EN SU MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL, DE LA SOLICITUD DE íxpopxúcíóx púsucú CON rqúvcpo DE FOLIO
330028822000287, pcquepíoú pop LA oíppccíóx ccxemí DE coopüixúcíóx Y POLíTlCAS
púü LA ppíveü INFANCIA, FAMILIAS Y POBLAClóN EN SITUAClóN DE vui-xemsíi.íoúo. por
lo que le solícito a la Licda. Maribel Quíz López, Secretaria Técnica, exponga el asunto.

1. La Unídad de Transparencía del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recíbió la
solícítud de información públíca con número de folio 330028822000287, el día 15 de junío de 2022, en la
que requieren lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------

"De acuerdo con lo publicado en el Díario Oficial de la Federación (DOF), el 15 de septiembre de 2021, el
Sistema DIF nacíonal y el Sistema DIF estatal de Chiapas firmaron un convenio para transferir desde la
Federación recursos por 5,286,181.68 (cínco millones doscíentos ochenta y seis mil ciento ochenta y un pesos)
para la ejecucíón del proyecto aprobado en el municipio de Pijijíapan. Dícho proyecto, cuya fecha de emísión
fue el 6 de julio de 2021, consíste en la transferencia de recursos federales para el Centro de Asistencia Social
(CAS) 'Casa de día' con el fin de dotarlo de equipamíento y personal, entre otras acciones. A partir de lo
anterior, solícito: .- Listado de beneficiaríos (níñas, níños y adolescentes migrantes) de los servícíos de
atención psícológícas, médica, y alimenticia, que contenga al menos nombre, edad, país de orígen, sí se
encuentra acompañado o no. Pequíero que la búsqueda abarque del 1 de agosto de 2021 al 31 de diciembre
de 2021. .- Copía en versión pública del Informe de entrevistas psicológicas y atencíón médicas. .- Copia en
versíón públíca del Informe del área jurídica y pedagógica. .- Copia en versión pública de la Bítácora
Fotográfica de todas las actividades (educativas, culturales, recreativas, julio-diciembre 2021). .- l nforme final
de resultados (iulío-dicíembre 2021)." (sic)----------------------------------------------------------------

2. La Dírección General de Coordinación y Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en
Situacíón de Vulnerabilidad, da respuesta a la solicitud de información pública con número de folio
330028822000287 con Oficío No. DGCFPPIFPSV/218.000.00/965/2022, de fecha 30 de junio de 2022, en los
siguientes términos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Por este conducto, en relación al oficio No. 208.203.02/880/2022, en el que hace del conocimiento el turno
de solícitud 330028822000287 recibída a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y asignada
para atención, en donde el petícionario reqoiere saber: ------------------------------------------------------------------

[T ranscrípcíón de la solícitud de ínformación públical

}
---- QESPUESTAA LASOLICITUD C,=

En respuesta a esta solicítud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en el a rtículo 29 del Estatuto
Orgáníco del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF, atendiendo
a lo solicítado, se desagrega dicha solicítud para dar respuesta puntual a cada una de las necesidades

í
específicas, como a continuación se detalla: --------------------------------------------------------------------------------
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Lístado de beneficíaríos (níñas, níños y adolescentes migrantes) de los servicios de atención psicológicas,
médíca, y alimenticia, que contenga al menos nombre, edad, país de orígen, si se encuentra acompañado o
no. Requíero que la búsqueda abarque del 1 de agosto de 2021 al 31 de dicíembre de 2021.

Del listado referído, se hace del conocimiento que la inforrnación solicitada corresponde a: Obligaciones
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Família del Estado de Chíapas y municipio de Píjijiapan,
Chiapas, en el entendido que en el Convenio de referencia en la Cláusula correspondíente a las
OBLIGACIONES DEL "AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SM DIF", se tienen erítre otras fortalecer la operacíón,
nfraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención de retorrios, y las
que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representacíón
jurídica y restitución de derechos, para la atención de níñas, niños y adolescentes miqrantes acompañados
y no acompañados, a través del mantenimíento, el reacondicionamiento, la habilítación, la ampliacíón, la
remodelación, la rehabilitacíón, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mítigar la sítuacíón de la NNA' s migrantes, así como el
otorqamíento de cuidados de hídratación, Alimentación, hiqiene, atencíón sanitaría, entre otros, hasta en
tanto se resoelve su situación migratoría en el procedímiento .administrativo migratorío y, en su caso,
cuando así corresponda al interés superíor de la niñez, los correspondientes retomos asistidos o en su caso
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de
alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condicíón de
refugiado o asilo político, motivo por el cual, al ser dicha Autoridad la que proporciona los servicios
señalados, es la Unidad Administrativa generadora de la información y por tanto la obligada en brindar la
información que corresponda, máxime que esta Dirección no cuenta dentro de sus archivos con dicha
información. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Copia en versión pública del Informe de entrevístas psicológícas y atención médicas.

De lo anterior, esta Dirección General no cuenta con ínformación que cumpla la condición solicitada, en el
entendido que el personal de esta Dirección no realiza entrevistas psicológicas ni brinda atenciones
médicas.

Por lo que se sugiere reorientar la petición al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado
de Chiapas y município de Pijijiapan, Chiapas.

Copía en versión pública del Informe del área jurídica y pedagógica.

En el mismo sentido del punto anterior esta Dirección no realiza intervenciones jurídicas ni pedagógicas,
no siendo óbíce señalar que la informacíón solicitada corresponde a datos relativos a la operacíón de un
Centro Asistencial administrativo por autoridad municipal de Pijijiapan, Chiapas.

Por lo que se sugiere reorieotar la petición al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado
de Chiapas y municipio de Pijijiapan, Chiapas.

Copia en versión públíca de la Bitácora Fotográfica de todas las actividades (educativas, culturales,
recreatívas, julio-diciembre 2021) -----

r7W ñ

')&'j ""22FM'í"p)'?;'fü'
ff-



COM!TÉ DE TQANSPARENC!A

SALUD . SNDIF
IISTI:uA I?hCIONAL 9knk
I'k" 4h'l+. .." "RClLk%5'lW*íIIIIt*L

DÉCIMA r'í?lrvÍEPA EXTPAOPDlNAí-!IA ':'022

13 DEJULIO DE 2022

Del mismo modo el punto preserit?e versa sobre accíones operativas propias del ceotro Asistencial, de lo
cual esta Dirección General no cuenta con ínformación que cumpla la condición solicitada.

Por lo que se sugiere reorientar la petición al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado
de Chiapas y munícipio de Pijijíapan, Chiapas.

Informe final de resultados (julio-diciembre 2021).

Pespecto al ínforme final de resultados, se ínforma que derivado de un análisis a la documentación que
solicita el peticionario se detectó que contiene datos personales de identíficación tales como teléfono
celular y fotografías de níñas , niños y adolescentes por lo que al tratarse de información confidencial en
términos de lo dispuesto en la fraccíón 1, del art. 113 de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la
Informacíón Pública, se solicita la intervencíón del Comité de Transparencia de est?e Organismo para que
confirme la clasifícación de tales datos. --------------------------------------------------------------------------------------

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerída:

Artículo 7. La presente Ley es de orden púb/ico y tiene por objeto proveer /o necesario en el ámbito federal,
,oara garanti'zar e/ derecho de acceso a /a Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad,
órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutívo yJudicial, órganos autónomos, partidos poli"ticos,
fideicomisos y fondos púb/icos, asícomo de cualquier persona física, mora/ o sindi'cato que reciba y ejerza
recursos públi'cos federales o realice actos de autoridad en /os térmi'nos previstos por /a Constitución
Poli-tica de los Estados Unidos Mexicanos y Ia Ley General de Transparencia y Acceso a }a lnformación
Púb/ica. -------------------------------- ----- ---------- - ------- - --------- -- ------- - - -------- ---- - ----- ----

Artículo 9. Son sujetos obIigados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger /os datos
persona/es que obren en su poder /os citados en e/ artícu/o 7 de /a presente Ley

Artículo 76. Los su)'etos obligados serán responsables de /os datos persona/es y en re/ación con éstos,
deberán cump/i'r, con las ob/igaciones estab/ecidas en /as /eyes de /a materia y en /a Ley Genera/.

------------------------------------------ De /a Información Confidencia/ -----------------------------------------------------

Artícu/o 773. Se considera i'nformación conf?dencia/.' ----------------------------------------------------------------------

/. La que contiene datos persona/es concernientes a una persona física identificada o identificab/e;

Por ende, toda aquella ínformación que atañe a una persona frsica identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revest?ir el carácter de confidencial, no puede ser
difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la información. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

,>

'.,
* Teléfono celular. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 'í',

El número de teléfono particular es el número que se asigna a un teléfono (ya sea fijo o móvil), cuyo iríterés
de adquirir es propia de su titular, porlo que pertenece a la esfera privada del mismo, así pues, é.sí?e permite

ñ
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localizar a una persona frsica identificada o identificable, por lo que se considera un dato personal
confidencial conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. -----------------------------------------------------------------------------------------------

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona,

Obtenida en papel a través de la impresíón enun rollo o placa por medio de una cámara fotográfica, o en
formato dígítal, que constituye la reproducción fiel de las imágenes captadas. Por ende, constituye el
primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de
identificación y proyeccíón exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto
individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del artículo 113 fracción l de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. -------------------------------------------------------------------------

Licda. Maribel Purz López, Secretaria Técnica, es cuanto Sr. Presidente del Comité. ------------------------------

Mtro. Enríque García Calleja, Presídente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda. Maribel Puíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consideración de los integrantes de este Comité la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasificación que se propone.

Licda. Maribel Puíz López, Secretaría Técníca, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del
Comité, por lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se

emite el siguiente:

fü

= el Comité de Transparenci-a del !;iste
es compete';te para resolver respecto del preseríte asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de confidencial, de la solicitud

de información pública con número 330028822000287, por tratarse de información de acceso restringido,
de conformidad con lo establecido en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------

TEPCEPO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, por erícootrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la preseríte resolución.

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como siguíente punto
tenemos el 5. ANÁL?SIS DE LA CLASIFICAC?ÓN DE INFOl?MAClÓN EN SU MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL, DE LA SOLICITUD DE INF(X2MAClÓN PÚBLICA CON NÚMEPO DE FOLIO
330028822000294, PEQUEPIDA POI? LA DIPECC?ÓN GENEPAL DE PECUPSOS MATEl?lALES Y

r(,.(-=-/
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SEPVICIOS GENERALES. Por lo que le solícito a la Licda. Maribel í:2urz López, Secretaria Técnica,
exponga el asunto. ------

Licda. Maribel Rurz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, se presenta lo siguíente enviado por la
Dirección General de í:2ecursos Materiales y Servicios Generales: -----------------------------------------------------

1. La Unidad de Transparencia, recibíó la solicitud de información pública con número de folio
330028822000294, con fecha 17 de junio de 2022, en la que requíeren: ---------------------------------------------

"Solicito, relacíón de los procedímíentos de Lícítacíón Pública Nacíonal, Invítación a Cuando Menos Tres
Personas y Adjudícación Directa, de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. Del período 2022, solicíto índique
que procedímientos están en proceso al día de hoy y de estos solícito el estatus puntual de cada uno de ellos
[fecha de juntas, fallo y fechas de formalízacíón de contratos de cada uno). Solícito de igual forma de los
procedímíentos de los años 2018, 2019, 2020,2021 y de los concluidos del año 2022, de Licítacíón Públíca
Nacional, Invitación a Cuando Menos Tres Personas y Adjudícacíón Directa, puntualmente indique que
documentos -de ser el caso- le hace falta al expedíente de cada uno de ellos. De la mísma forma solicito
informe del año 2022 de los procedimientos ya concluídos de Licitación Pi.iblíca Nacíonal, Invítación a
Cuando Menos Tres Personas y Adjudicación Directa, si los instrumentos jurídicos rorrpspondientes de cada
uno de estos procedímíentos ya fueron formalizados, de no ser así, solicito ínforme el motívo por el cual no
han sido formalizados. Así mismo, para Ilevar a cabo una ínspección ffsíca de los expedíentes de los
procedimientos de Lícitación Pública Nacional, Invitacíón a Cuando Menos Tres Personas y Adjudicacíón
Dírecta, de los años 2018, 2019, 2020, 2021, solicito Iístado por año, de cada uno de los expedientes de estos
procedimientos con los que cuenta ffsicamente la Direccíón de Adquísícíones y Almacenes del Sístema
Nacional Para el Desarrollo integral de la Familia, y solicito dirección puntual así como área, piso, oficína y
responsable, de donde se encuentran ffsicamente cada uno de estos expedíentes, respecto al año 2022 de
Ios procedímientos ya concluídos, solicito lo mísmo.... listado de cada uno de los expedíentes de estos
procedimientos y solícíto dirección puntual, así como área, piso, oficina y responsable de donde se
encuentran físícamente cada uno de estos expedíentes. Por ultimo solicito ínforme quíen es el servidor
público responsable inmediato de Ilevar a cabo los procedímientos de Licítación Públíca Nacional, Invitacíón
a Cuando Menos Tres Personas y Adjudicación Directa y quíen es el servídor público responsable de la
integración y custodia de cada uno de los expedíentes de los procedímíentos Lícítacíón Pública Nacíonal,
Invítacíón a Cuando Menos Tres Personas y Adjudícación Directa." (sic)

2. La Dirección General de Pecursos Materíales y Servicíos Generales, da respuesta a la solicitud de
información pública con número de folio 330028822000294, con Oficio 273.000.00/ 562 /2022, de fecha 23
de junio de 2022, en los siguíentes térmínos: -------------------------------------------------------------------------------

"Por medio del presente, en atención al oficío 208.003.02/907/2022 donde la Unidad de Transparencia del 3
SNDIF nos informa de la solícitud de información número 330028822000294 y en relación al oficio C,,=273.100.00/0640/2022 recibido el 23 de junio de 2022, signado por el titular de la Dirección de Adquisiciones
y Almacenes, cuya copia símple se adjunta al presente, para su pronta refererícia. -------------------------------

'iAl respecto, con fundamento en los artículos 100, 106 fraccíón 1, 108, 111 y 116 de la Ley General de
TransparenciayAccesoalainformacionPublicayalosarticulos97,98fraccionl,l06yl08delaLeyFederal ??í)
de Transparencia y Acceso a la Información; tengo a bien informar lo siguiente: ---------------------------------
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Primero.- Que se transcribe la solicitud 330028822000294:

[T ranscripción de la solicitud de informacíón Pública]

Segundo.- Que en vista que la solicitud contiene dentro de la misma, diversos requerimientos, se procede
a contestar cada uno de ellos, siendo el primero de estos el siguiente:

"Solicito re/ación de /os procedimientos de Licitación Púb/ica Nacional, Invitación a Cuando Menos Tres Personas y
Adjudicación Directa, de /os años 2078, 2079, 2020, 2027 y 2022. De/ periodo 2022, so/icito indique que procedimientos
están en proceso a/ día de hoyy de estos so/icito el estatus puntual de cada uno de e//os (fecha dejuntas, fal/o y fechas
de forma/ización de contratos de cada uno)..."(sic). --------------------------------------------------------------------------------------

Sobre el particular, se ínforma que trimestralmente se reportan al Sistema de Portales de Oblígaciones de
Transparencia, en la Plataforma Nacional de Transparencia, los procedimíentos que se generan en la
Dirección de Adquisiciones y Almacenes así como en la Dirección de Administración Patrimonial,
dependíentes de esta Direccíón General de Pecursos Materiales y Servicios Generales, en cumplimiento a
las obligaciones establecidas en el Art. 70 Fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacíón Pública. Es por esto que el solicitante de la información podrá utilizar los filtros con los que
cuenta el buscador de información de dicho portal para obtener la relación de todos y cada uno de los
procedimientos de los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, en la siguiente liga, seleccionando
"federación", posteriormente "Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Família", seguido de
"obligaciones Generales" y finalmente "Contratos Obras, Bienes y Servicios":

https://consulta pu blica mx. plataforma detra nspa rencia .org.mx/vut-
web/faces/view/consulta Pu blíca.xhtml#ta r3eta l nform ativa

Conforme al requerimiento de los procedimientos del ejercicio 2022 que están en proceso el día de hoy, la
Dirección de Adquisiciones y Almacenes ha proporcionado en archivo PDF (PROCEDIMIENTOS EN
PROCESO) que contiene los procedimientos que se encuentran en proceso al 23 de junio del presente,

juntas, fallo y fechas de forrnalización?).

Aunado a lo anterior, se informa al solicitante que todos los procedimientos de contrataciones se realizan
a través de la plataforma COMPPANET, mismos que podrán consultarse en la siguienteliga, seleccionando
el apartado de "Difusíón de Procedimientos" y utilizando los filtros con los que cuenta dicha plataforma:

ttgs;Q:om ranet.hacienda. ob.mx web lo in.htrnl ---------------------------------------------------------------------

Tercero.- Pespecto al segundo requerimíento:

':..So/icito de igua/ forma de /os procedimientos de /os años 2078, 2079, 2020,2027 y de los conduidos del año 2022, de
Licitación Púb/ica Naciona/, Invitación a Cuando Menos Tres Personas yAdiudicación Directa, puntua/mente indique
que documentos -de ser el caso- /e hace fa/ta a/ expediente de cada uno de e//os..." (sic).

Al respecto, se informa que no se tiene registro alguno de documentos faltantes en los expedientes
referídos, asimismo se menciona que los expedientes correspondientes a los procedimientos de Licitación
Pública Nacional, Invitación a Cuando Menos Tres I)ersonas y Adjudicación Directa, se encuentran
conformados de acuerdo a la documentación e información que se genera en cada proceso de
adjudicación.

A
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Cuarto.- Pespecto al tercer requerimíento: --------------------------------------------------------------------------------

'í..De /a misma forma so/icito informe de/ año 2022 de /os procedimientos ya conc/uidos de Licitación Púb/ica Nacionai
Invitación a C uando Menos Tres Personas y Adiudicación Directa, si /os instrumentos juridicos correspondientes de
cada uno de estos procedimientos ya fueron forma/jzados, de no ser asi: so/icito informe e/ motivo por e/ cua/ no han
sido forma/izados..." (sic). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En relación a que se informen los procedimientos concluidos en el año 2022, se informa que todos los
procedímíentos de Lícitación Públíca Nacional, Invitación a Cuando Menos Tres Personas y de
Adjudícacíón Directa que han sido publicados en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia,
en la Plataforma Nacional de Transparencia son procedimientos concluidos y se encuentran formalízados
mediante el instrumento jurídíco respectivo. Precisando de nueva cuenta, que la información al respecto
podrá ser consultada utilizando el filtro correspondiente al ejercicio 2022, en la siguiente liga,
seleccionando "federación", posteriormente "Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia",
seguído de "obligaciones GeneraIes" y finalmente "Contratos Obras, Bienes y Servicíos": -----------------------

https://consulta pu bl íca mx.platafo rma detra nspa renca.org.mx/vut-
vve b/fa ces/view/co nsulta P u blica .xhtml#ta rj etal nform ativa

Quinto.- Pespecto al cuarto requerimiento: ---------------------------------------------------------------------------------

':..Asi"mismo, para //evar a cabo una inspección física de /os expedientes de los procedimientos de Licitación Púb/ica
Nacional Invitación a Cuando Menos Tres Personas yAdjudicación Directa, de /os años 2078, 2079, 2020, 2027, so/icito
listado por año, de cada uno de /os expedientes de estos procedimientos con los que cuenta físicamente /a Dirección
de Adqujsiciones y Almacenes de/ Sistema Nacional Para el Desarrollo integra/ de /a Fami/ia, y so/icito dirección
puntual asi- como área, piso, oficina y responsab/e, de donde se encuentran fi'sicamente cada uno de estos
expedientes, respecto a/ año 2022 de /os procedimientos ya conc/uidos, so/icito /o mismo.... /istado de cada uno de los
expedientes de estos procedimientos y so/icito dirección puntuai así como área, piso, oficina y responsable de donde
se encuentran fisicamente cada uno de estos expedientes..." (sic). ------------------------------------------------------------------

Se informa que del análisis realizado, la Dirección de Adquisiciones ha detectado que el solicítante
reqoiere, erítre otra ínformación, un Iístado para efectuar una inspeccíón física de los expedientes de los
procedimientos de Lícitación Públíca Nacíonal, Invitación a Cuando Menos Tres Personas yAdjudicación
Directa de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. Es por lo anterior que se hace del conocimiento al
solícitante que de manera trimestral, se reportan al Sistema de Portales de Oblígaciones de Transparencia,
en la Plataforma Nacíonal de Transparencia, los procedimientos que se generan en la Dirección de
Adquisicíones y Almacenes, en cumplimiento a las obligacíones establecidas en el Art. 70 Fracción XXVII?
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Es por esto que el solícitante de la
información podrá utilizar los filtros con los que cuenta el buscador de información de dícho portal para
obtener la relación de todos y cada uno de los procedimientos de los e'3erccios 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022,
en la siguiente liga, seleccionando "federación", posteriormente "Sístema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Família", seguido de "oblígaciones Generales" y fínalmente "Contratos Obras, Bienes y
Servicios": ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3 k

(.,
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Aunado a lo anterior y en atencíón a los principios establecídos en el artículo 8 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública, específicamente a los de Máxima Publicidad y
Transparencia. Se hace del conocimiento del solicitante, que la figura de "Inspección Física" no está
contemplada dentro de las modalidades que establece el artículo 124, fracción V de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 125, fracción V de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Sin embargo, se informa que la modalidad contemplada
en la normatívídad aplicable, es la de 'Consulta Dírecta', misma que otorga el acceso a la documentación
de manera física, como lo requiere el solicitante.

Luego entonces, la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, dependiente de esta Direccíón General a mi
cargo, informa y pone a la disposición del solicitante, consistente en aproximadamente 450 expedíentes
en los archivos de la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, mismos que abarcan el periodo solicítado
en la Solicitud de Informacíón solicitada bajo la modalidad de Consulta Directa, realizando las siguientes
precisiones: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Que los expedientes de los procedimientos referidos en el punto anterior, contienen datos personales
consistentes en: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

* Nombres, Teléfonos y Direcciones de terceros, que no tienen relación con la representación legal o
jurídica de las personas morales que celebran un contrato con el Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia.

Nombres, Teléfonos y Direcciones de terceros, respecto a personas físicas que no celebran un contrato
con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.
* Currículum Vitae. -----l----------------------------l----------------------------------------------------------------------------
* Clave Única de Pegistro de Población (CUPP).
* Actas Constitutivas donde se encuentran nombres, aportaciones y domicilios de accionistas.
* Claves Interbancarias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

* Actas de Nacimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por tal motivo, desde est?e momento es menester clasificar como confidenciales los datos personales
mencionados, en términos del artículo 97, 98, fracción 1, 108, 113, de la ley federal en materia de
Transparencia; así como en el lineamiento noveno y trigésimo octavo en relación con el Quincuagésimo
sexto de los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas". Con la finalidad de atender la presente solicitud de
información en todos y cada uno de sus requerimientos, dentro de los términos y plazos establecidos en
el reglamento interno y leyes vigentes en la materia.

b) Que en relación a los puntos ariterores, la Dirección de Adquísiciones y Almacenes ha informado que
para proporcionar la información pública bajo la modalidad de Consulta Directa, se requiere observar lo
establecido en el Capítulo X "De la Consulta Directa", lineamientos Sexagésimo séptimo, Sexagésimo
octavo, Septuagésimo, Septuagésimo primero, Septuagésimo segundo y Septuagésimo tercero de los
"Lineamientos Generales en Matería de Clasificacíón y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de Versories Públicas". -------------------------------------------------------------------------------------------

En este sentido, se informa al peticionario que la consulta directa de los expedientes fisicos a que alude
en la solicitud, se encuentran a su disposición en la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, con domicilio
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ubicado en Prolongación Uxmal, número 860, Colonía Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, código
postal 03310, en la Ciudad de México. Precisando lo siguiente: ---------------------------------------------------------

Que cuando se acuda a realizar la consulta directa, el autorizado deberá de preserítar conforme a lo
ordenado en el artículo Septuagésímo, fraccíón Vl, inciso f) de los "Lineamientos Gerierales en Materia
de Clasificacíón y Desclasífícación de la Información, así como para la elaboración de Versiones
Públicas", una identificación oficial y c.opia simple de la misma para cote3o y registro del partícular
autorizado para realizar la consulta dírecta; Así como presentarse con cubre bocas, recomendando
además de este, el uso de careta o lentes de protección. Precisando al solicítante que con fundamento
en el Artículo 130, párrafo 1?ercero de la Ley Federal vigente en la materia, no se requíere acreditar irí1?erés
alguno sino únícamente, cerciorarse de que el partícular autorizado es quíen se presenta a la consulta
directa. ------------------------------------------------ ----- -------- - ----- ? ?????? ? ??????? ???????? ????? ? ?
Que la consulta dírecta podrá efectuarse los días 18, 19 y 20 de julio en un horarío comprendido de las
10:00 horas a las 14:00 horas. Ya que se considera que por la extensión y volumen de la información a
consultar no será suficiente un solo día de acceso a la informacíón a través de consulta directa. ---------
Que la persona designada como contacto para realizar la dílígencía por parte de la Dirección de
Adquísiciones y Almacenes es el Ing. José Manuel Jíménez Puiz, Subdirector de Adquisíción de Bíenes,
persona que podr,á localizar en el número telefónico 55 30 03 22 00 ext. 3110 y en el correo electrónico
jmanuel.jímenez@dif.gob.mx, en el mismo horario antes señalado. ---------------------------------------------
Que se cuenta con las instalaciones y mobíliario adecuado, así como también con los Extintores de
Fuego pertinentes, para asegurar la íntegrídad del documento consultado y para proporcoriar al
solicitante las me3ores condicíones para consultar la información. ------------------------------------------------
Que se considera necesario contar con personal y equipo de vígílancia para ímplementar el plan de
acción contra robo y vandalismo. Por lo anteríor se hace del conocimiento a la Unidad de Transparencia
de este organismo que en el momento oportuno, se solicitará a la Dírección de Adminístracíón
Patrimonial, se asigne personal de vígilancía con el equipo correspondíente, con la finalidad de
garantizar la integrídad de la información a consultar. ---------------------------------------------------------------

I

«

*

*

Finalmente se informa, que los expedíentes correspondíentes a los e3ercicios 2018, 2019, 2020, 2021 y los
concluidos de 2022, se localizan ffsicamente en un cubículo en la Planta Baja del inmueble que ocupa la
Dírección de Adquisíciones y Almacenes y áreas adscritas a esta, cito en Prolongación Uxmal 860, Col.
Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, c.p. 03310 en la CDMX, siendo los responsables de la íntegración
y custodia de los expedientes, los 3efes de Departamento de Concursos en Adquisíción de Bienes y de
Concursos de Contratacíón de Servicios, ello de conformidad a lo establecido en el nurneral 6 de las
funciones señaladas para cada uno de estos departamentos en el Manual de Organízación Específico del
SNDIF. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ ------ -- --

Sexto.- Pespecto al quinto requerímíento: )'-L

':..Por último solicito informe quien es el servidor público responsable inmediato de Ilevar a cabo los procedimientos
de Licitación Púb/ica Nacionai In vitación a Cuando Menos Tres Personas yAdjudicación Directa..." (sic). (,,)

Se informa al peticionario que de conformidad a lo establecido en el apartado Vl.l Numeral 8 "Niveles
jerárquicos de las persorías servidoras públicas facultadas para Ilevar a cabo los diversos Actos de
Procedimíentos de Contratación o que se relacionen con este", subíndice 8.5 "Para conducir e intervenir
en procedimientos de Licitación Pública, Invitación a cuando menos Tres Personas y firmar los
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documentos", de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del SNDIF; el Titular de la Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales, la
Dirección de Adquísiciones y Almacenes y en suplencia de ellos, el titular dela Subdirección de Adquisíción
de Bienes, los titulares de las Jefaturas de Departamento de Concursos en Adquisición de Bienes y de
Concursos de Contratación de Servicios, son las personas facultadas para presidir, conducir y suscribir
documentos en los actos inherentes a este típo de procedimientos y de aquellos relacionados con los
mismos (Adjudicaciones directas) incluyendo la suscripción y emisión de los fallos que se derivan de los
procesos licitatorios.

Séptimo.- Que respecto al sexto requerimíento:

':..y quien es el servidor púb/ico responsab/e de /a integración y custodia de cada uno de los expedientes de /os
procedimientos Licitación Púb/ica Nacionai Invitación a Cuando Menos Tres Personas yAdiudicación Directa': (sic).

Se informa al peticionario que tal y como se mencionó en los párrafos que anteceden, los servidores
públicos responsables de la íntegración y custodia de los expedientes son el Jefe de Departamento de
Concursos en Adquísición de Bienes y el Jefe del Departamento de Concursos de Contratación de
Servicios. ------------------------------------------------------------ - - - -- - -- -------- - - - --------------- --

Por lo anteriormente fundado y motivado, amablemente le solicito sea sometida al Comité de
Transparencia del SNDIF, en la sesión EXTPAOPDINAP?A respectíva, la CLASIFICAClóN DE INFOQMAClóN
como CONFIDENC?AL de la información señalada en el punto quinto del presente oficio, asícomo también,
se someta a consideración y aprobacíón del Comité de Transparencia del SNDIF, la modalidad de eotreqa
de la información de CONSULTA DIPECTA consistente en aproximadamente 450 expedientes en los
archivos de la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, mismos que abarcan el periodo solicitado, en
atención a los principios de Máxima Publicidad y Transparencia, en los términos antes señalados." ---------

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida:

Artículo 7. La presente Ley es de orden púb/ico y tiene por objeto proveer /o necesario en e/ ámbito federa/,
para garantizar el derecho de acceso a /a Información Púb/ica en posesión de cua/quier autoridad, entidad
órgano y organismo de los poderes Legi's/ativo, E)'ecutivo yJudicial, órganos autónomos, partídos po/íticos,
fideicomisos y fondos púb/i'cos, así como de cualquier persona fi'sica, moral o sindjcato que reciba y e)'erza
recursos públicos federa/es o realice actos de autoridad, en /os términos previstos por /a Constitución
Po/ítica de los Estados Unidos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparencí'a y Acceso a /a Información
Pública. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artícu/o 9. Son sujetos ob/igados a transparentar y permitir el acceso a /a información y proteger los datos
personales que obren en su poder /os citados en e/ artícu/o 7 de la presente Ley

Artículo 76 Los sujetos ob/igados serán responsab/es de los datos persona/es y en re/ación con éstos,
deberán cump/i'r, con las ob/igaciones estab/ecidas en /as /eyes de Ia materia y en /a Ley Generai

De la Información Confidencia/
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Artículo 773 Se considera información confidencial'

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificab/e;

Por erv:3e, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencíal, no puede ser
difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentímiento expreso de los
titulares de la informacíón.

Nombre

El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación princípal del derecho subjetívo a
Ia identídad, en virtud de que hace a una persona ffsíca ídentifícada e identíficable, síendo que en el
presente caso se relacíona con el carácter de recurreríte en un recurso de revisión substanciado en la
Ponencia de cuenta, o en la documentación accesoria que tíene relación con tal sítuación; por tanto, se
considera un dato personal confidencial en términos de la fraccíón I del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. --------------------------------------------------------------------------

Número telefóníco particular.*

El número de teléfono particula r es el número que se asigna a un teléfono (ya sea fijo o móvil), cuyo riterés
de adquirir es propía de su titular, por lo que perteriece a la esfera privada del mísmo, así pues, éste permite
Iocalizar a una persona ffsíca identífícada o ídentíficable, por lo que se considera un dato personal
confídencíal conforme a lo díspuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Domícílio.íí

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Cívíl Federal, el domícilio es el lugar en donde reside
habitualmente una persona físíca. Por ende, el domícilio de particulares debe clasificarse como
confidencial, pues se trata de un dato que permite su identifícacíón, ya que se trata de un medio de
localízación directa, por tanto, constituye un dato personal que incíde directamente en su esfera privada,
cuya difusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se considei'a que es un dato personal
confidencial en térmínos de la fracción I del ordinal 113 de la Ley Federal de Transpar'encia y Acceso a la
Información Públíca. ----------------------------------------------------------------------------- --- --- ----- ----- -

Currículum Vítae. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- J-
Criterio de interpretación 3/09. De/ pleno de/ INAl: Currículum Vitae de servdores públicos. Es obligación de
los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. U no (,)
de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca Gubernamental, de
acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que
puedan valorar el desempeño de los sujetos oblígados. Sí bien en el currícu/um vitae se descríbe
informacíón de una persona relacionada con su formacíón académica, trayec1?oria profesional, datos de
contacto, datos biográfícos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo
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previsto en el artículo 3, fracción Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido
en el artículo 18, fraccÍón Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, tratándose del curri-cu/um vitae de un servidor público, una de las formas en que los
ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado,
es mediante la publicidad de cíertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos
person=iles del currícu/um vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público,
ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académíca, profesional,
laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo
público. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

Clave Única de Registro de Población (CURP).

La Clave Única de Pegistro de Población se integra a partir de los siguientes datos: Nombre(s) y apellido(s);
Fecha de nacimiento; Lugar de nacimiento; Sexo, y Homoclave y un dígito verificador que son asignados
de manera única e índividual por la Secretarra de Gobernación. ---------------------------------

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Pegistro de Población se integra por datos que
únicamente atañen a la persona a la que se asigna, se concluye que se trata de datos personales de
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fraccíón l del de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Pobustece lo anterior, por analogía, el Criterio 3/10 del Pleno de este Instituto, en el que se indica lo
siguiente:

C/ave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo
estab/ecido en e/ artícu/o 3, fracción // de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a la /nformación Pública
Gubernamenta/, dato persona/ es toda aque//a i'nformación concerni'ente a una persona física identificada
o identificable. Por su parte, e/ artículo 78, fracción // de la Ley considera información con fidencia/ /os datos
persona/es que requi'eren e/ consentimiento de /os individuos para su difusión, distribución o
comercia/ización en los términos de esta Ley En este sentido, Ia C URP se integra por datos personales que
úni'camente /e conciernen a un parti'cu/ar como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus ape//idos y su
Iugar de nacimiento, y esta es información que /o distingue p/enamente de/ resto de los habitantes, por /o
que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos an teriormente seña/ados.

Por ende, la Clave Única de Pegistro de Población constituye un dato personal susceptible de clasificarse
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción l de la Ley de la materia.

Actas Constitutivas donde se encuentran nombres, aportaciones y domícílios de accionistas.

Nombre* NOm[)re ----------------------------------------------.

El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a
la identidad, en virtud de que hace a una persona frsica identificada e identificable, siendo que en el
presente caso se relaciona con el carácter de recorreríte en un recurso de revisión substanciado en la
Ponencia de cuenta, o en la documentación accesoria que tiene relación con tal situación; por tanto, se
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considera un dato personal confídencial en términos de la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Aportacíones*

Se trata de actívos, compuestos de bienes muebles (dinero, inversiones, divisas metálicas, menaje de casa,
vehículos automotores, semovíentes, donaciones, etc.), inmuebles (casa habitación, inmobiliarios, terrenos,
etc.), seguros y fondos de inversíón, futuros, etc., así como de los pasivos prestamos, adeudos, cuentas por
Iíquidar (ha beres comprometidos en juicios, enajenaciones en trámite, cesíón de derechos, etc.), en su caso,
flujo y saldo de dinero, divisas metálicas, inversiones (de futuros), de ahorro para el retro (SAP o AFOPE),
es susceptible de prot«sx,)erse, máxime cuando se requíere de la autorización del titular de esa información,
toda vez que la publicidad de la mísma afecta la esfera de prívacidad de una persona, sea o no servidor
público, por lo que deben prote«qerse díchos datos para evitar su acceso no autorizado, con fundamento
sn los artículos 113, fr. ll. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Claves Interbancarias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------íí

El número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos financíeros para
.dentificar las cuentas de los clientes, dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta
bancaria y avala que los recursos enviados a las órderies de cargo, pago de nómína o a las transferencías
electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente.

Lo anterior, encuentra mayor sustento con lo dispuesto en el Críterio 10/17 emitído por el Pleno del INA?, en
el que se establece lo siguíente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y mora/es privadas. El número de cuenta
bancari'a y/o CLABE interbancaria de parti'cu/ares es información confidencia/, a/ tratarse de un con?l'unto
de caracteres numéricos utiVi'zados por los grupos financieros para i'dentificar /as cuentas de sus c/ientes, a
través de /os cuales se puede acceder a información re/acionada con su patrimonio y rea/izar diversas
transacciones; por tanto, constituye información clasíficada con fundamento en los arti-culos 776 de la Ley
Genera/ de Transparenci'a y Acceso a /a /nformaci'ón Púb/ica y 773 de /a Ley Federa/ de Transparenci'a y
Acceso a /a /nformación Púb/ica. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Así, mediante el número bancaria, el clíente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio,
contenída en las bases de datos de las instituciones bancarías y financieras, en donde se pueden realizar
diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Asimismo, la Institución bancaria se
trata de un dato personal, al relacionarse con la decísión de un particular que con tal carácter decíde
depositar su dinero en determinada institución.

Por ende, se considera que dichos datos están asocíados al patrimonio de una persoría, entendiendo éste
como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una persona, y que constituyen
una universalidad jurídica; motivo por el cual son datos personales que actualizan el supuesto previsto en
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el artículo 113, fracción l de la Ley de la Materia.

Actas de Nacimíento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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El acta de nacimiento es un documento que otorga identidad a una persona, conteniendo datos básicos
sobre la persona nacida y sus padres, tal como es: nombre completo de la persona nacida, sus padres ylos
testigos, las firmas y domicilios de éstos? en conjunto, datos que como quedó precisado en párrafoscomo

anteriores es información confidencial que debe ser protegida.

Igualmente, se localiza información relacionada con el peso y talla al momento de nacer, así como el luga r
donde nació, que es información que permite conocer datos vinculados con la intimidad de las personas
y su origen, que incumben solo a su titular, por lo que es susceptible de confidencialidad en térmínos del
artículo 113 fracción l de la Ley de la Materia.

Licda. Maríbel Purz López, Secretaría Técnica, es cuanto Sr. Presidente del Comité. ------------------------------

Mtro. Enrique García Calleja, Presídente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los íntegrantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda. Maríbel Puíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consideración de los integrantes de este Comité la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasificación que se propone.

Licda. Maribel Purz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del
Comité, por lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se
emite el siguiente:

rSC'J i-:lThL:i':-,

l

l i

.j .-?

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencía del Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del preseríte asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

eco

de información pública número 330028822000294, por tratarse de información de acceso restringido, de
conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y atendiendo a lo dispuesto en el numeral Sexagésimo séptimo delos Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas.

TEPCEPO. Pespecto de la modalidad de entrega requerida por el solicitante "CONSULTA DIQECTA", el
personal encargado de permitir acceso a la documentación, deberá asegurarse que se resguarde
debidamente la información clasificada atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que
obra, y deberá observar lo dispuesto en el numeral Septuagésimo de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas ------------------------------------------------------------------------------ - -----------------------------------------

Licda. Maribel Purz López, Secretaria Técníca, es cuanto Presidente del Comité -

ñ

. 'l- y0:l:l F lúl-eS
.L S,> ? .»?1?" . A4agil)n



COMITÉ DE rüwspúpexciú

SALUD SNDIF
&-@@Méb&í-ú«k0 @&&&
Il *»N&*Th6í{k* Ibªíiñ0&{.
*.as»w-ga»

DÉCIMA Pí?lMEPA EXTPAC]:IDINAPIA 2022

13 DE JULIO DE 2022

Mtro. Enrique Ciarcía Calleja, Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como siguiente punto
tenemos el 6. ANÁL?SIS DE LA CLASlFlCAClóN DE INFOPMAClóN EN SU MODALIDAD DE
CON?FlDENClAL, DE LA íxpopíxúcíórí QUE SE pusiícú EN EL sípor, copprspoxoíeHrc AL
bqrrcu LO 70 DE LA LEY cexeüí DE rüiqspúphrqcíú Y ACCESO A LA itqpopxúcióx púsiic4
püccióx IX (JASTOS pop CONCEPTO DE VIATICOS Y peppescxrúciórq, SOLICITADA pop LA
DlRECClóN CíENEML DE PROGMMAClóN, OQGANlZAClóN Y PPESUPUESTO. Por lo que le
solicito a la Lícda. Maribel Quíz López, Secretaría Técnica, exponga el asunto. -

Lícda. Maríbel í?uíz López, Secretaria Técnica, en uso de la voz, claro que sí, Sr Presídente. Por lo que se
expone lo siguíente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Dírección General de Programacíón, Organizacíón y Presupuesto, mediante Oficio No. 272 000
üO/455/2022, de fecha 24 de junio de 2022, solicíta lo siguíente.

Con el propósito de actualízar la informacíón del periodo abril-junio del preseote ejercício físcal en el
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencía (SIPOT), Artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fraccíón IX Gastos por concepto de viátícos y
representación, criterio "Hípervínculo a las facturas o comprobantes" en el que se identifíca que existen
datos persooales que deben ser clasificados como confidenciales, tal es el caso de: -----------------------------

Sello dígital. Acredita la autoría de los CFDI que emitan las personas físicas y morales, los sellos
digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada.
Cuenta bancaria y/o CLABE ínterba ncaría de personas físicas y morales privadas y/o clave de rastreo
asociada a las mísmas. Al tratarse de un conjunto de caracteres n uméricos utílízados porlos grupos
financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a t?ravés de los cuales se puede acceder a
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transaccíones, por lo que constituye
información clasificada. -------------------------------------------------------------------------------------------------

*

Al respecto, me permíto solicitar para someter al Comíté de Transparencia la aprobación en la rnodalídad
de confidencíal de los datos referidos, de conformidad con el ArUculo 113, fracción l y fracción Ill de la Ley
Federal de Ti'ansparencia y Acceso a la Informacíón Públíca. Asimismo, y toda vez que las facturas
contíenen la mísma estructura, se envía una muestra en la que se observan díchos datos. --------------------

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerída:

Artícu/o 7. La presente Ley es de orden púb/ico y tiene por objeto proveer /o necesari'o en e/ ámbito federa/, )-i€para garantizar e/ derecho de acceso a /a /nformación Púb/ica en posesjón de cua/quier autoridad, entidad
ªórgano y organismo de /os poderes Legis/ativo, E)'ecutivo yJudi'cial, órganos autónomos, partidos poli-ticos, (?
fiAr=í;r-r»rr"ricr»c *i Ft'stüArsc ñl"rhl;t-rsc ücí r-r»rríí Aü t-r rílrvr i;úr r».orcr'íri=í Fíciraw nnr'irw/ r'i c;ríA;r-wtr"= rvi iü rüi'aihü íi ü;ürü'?? '?fideicomisos y fondos púb/icos, así como de cua/quier persona física, mora/ o sindicato que reciba y ejerza
recursos púb/icos federa/es o rea/ice actos de autoridad en /os términos previstos por /a Constitución
Po/ítica de los Estados Unidos Mexicanos y /a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
/:'úb/ica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Artícu/o 9. Son sujetos ob/igados a transparentar y permitir e/ acceso a /a información y proteger /os datos
persona/es que obren en su poder /os citados en el artículo 7 de la presente Ley.

Artícu/o 76 Los sujetos ob/igados serán responsables de /os datos persona/es y en re/ación con éstos,
deberán cump/ir, con /as ob/igaciones estab/ecidas en /as /eyes de /a materia y en /a Ley Generai

De la Información Confidencial

Artículo 773 Se considera información confidencial'

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona fí;ica identificada o identificable;

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona fisíca identíficada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestr el carácter de confidencial, no puede ser

difundída por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la ínformación.

* Sello dígital.

El sello digital es el conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento, por lo tanto, es
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede
detectar si un mensaje ha sido alterado y quién es el autor del documento.

Así como la validez que se dé fiscalmente al documento señalado por pa rte del Servicio de Adrninistración
Tributaria. -------------------------- - -------- - ? ? ???????? ? ??????? ? ? ???? ????? ?? ? ? ???????? ?? ? ? ???????

EI Sello Digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la información de la
Cadena Original del Comprobante, lo que hace que el comprobante sea infalsificable ya que cualquier
cambio en los datos, generaría un sello diferente al original.

De acuerdo con lo señalado y toda vez que conocer los elementos de la clave de la factura electrónica
permitiría identificar datos de quien las emitió, en el caso en concreto, de una persona moral, se concluye
que dicha información debe considerarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción Ill de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que su clasificación resulta
procedente.

íí Cuenta bancaría y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales prívadas y/o clave de rastreo
asocíada a las mismas.

El rfümero de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos fínancieros para
identificar las cuentas de los clientes, dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta
bancaria y avala que los recursos enviados a las órderíes de cargo, pago de nómina o a las transferencias
electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente.

Q 4o anterior, encuentra mayor sustento con lo dispuesto en el Criterio 10/17 emitido por el I)leno del INAI, en
'el que se establece lo siguiente:

ñ
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Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y mora/es privadas. E/ número de cuenta
bancaria y/o CLABE jnterbancaria de particu/ares es información confidencial, al tratarse de un conjunto
de caracteres numéri'cos uti/i'zados por /os grupos financi'eros para i'dentifi'car /as cuen tas de sus c/i'entes, a
través de los cua/es se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas
transacciones,' por tanto, constituye información dasifi'cada con fundamento en /os artículos 776 de Ia Ley
Genera/ de Transparencia y Acceso a la /nformación Púb/ica y 773 de /a Ley Federa/ de Transparencia y
Acceso a la Informacíón Pública. -------------------=--------------------------------------------------------------------------

Así, medíante el número bancaria, el cliente puede acce?«aer a la informacíón relacíonada con su patrimonío,
contenida en las bases de datos de las institucíones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar
diversas transaccíones como son movimíentos y consulta de saldos. Asimismo, la Instítución bancaría se
trata de un dato personal, al relacíonarse con la decísión de un particular que con tal carácter decide
depositar su dínero en determinada institución. --------------------------------------------------------------------------

Por ende, se consídera que dichos datos están asociados al patrimonío de una persona, entendiendo éste
como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una persona, y que constituyen
una uníversalidad jurídica; motivo por el cual son datos personales que actualizan el supuesto previsto en
el artículo 113, fracción I de la Ley de la Materia. ----------------------------------------------------------------------------

Lícda. Maríbel I:2uíz López, Secretaría Técnica, es cuanto Sr. Presideote del Comité. ------------------------------

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentarío, solicíto a la Licda. Maribel Puíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consideracíón de los integrantes de este Comité la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasificacíón que se propone.

Lícda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que sr Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del
Comité, por lo que se somete a los integrantes del Comíté, mísmo que lo aprobaron por unanimidad, y se
emite el siguiente:

---------------------------------------------------- -------- - AC U E ? 00i -----------------------------------------.-------------.

-----------------------------------------.---------- Siyi oip/CT/C6/EXT.l!/20")2 ----------------------------------------------- -----5 ?ª.i í')l {'J/ C.T./ C6/ EXI .'i '! /ª.i0'.üü

PQIMEQO. Que el Comíté de Transparencia del Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la Família
es competente para resolver respecí?o del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
ll, de la Ley Federal de Transpai'encia y Acceso a la Información Pública. --------------------------------------------

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la informacíón en su modalidad de confidencial, de la

j-'4

Q
información que se pública en el SIPOT, correspondiente al artículo 70 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, fracción IX Gastos por concepto de viáticos y representación, por tratarse
de información de acceso restringido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 113 fracción 1, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información I)ública. ------------------------------------------------------
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TEPCEPO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, por erícootrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolución.

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité, se declara concluida la Décima Primera Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencía del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familía,
correspondiente al ejercício 2022, siendo las ll:18 horas del día 13 de julio de 2022.

FIPMAS
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LAS PPESENTES FIPMAS COPPESPONDEN A LA DÉCIMA PPIMEPA SESIÓN EXTPAOPDINAPIA, EM?TIDA POí?
EL COMITÉ DE TPANSPAí?ENCIA DEL SNDIF, CELEBRADA EL DIA 73 DE JUL/O DE 2022, POR MED/05
EL ECTRÓNICOS.
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